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TEMARIO
1. Actividades empresariales y profesionales

• Sujetos obligados

• Base gravable

• Ingresos percibidos

• Otros ingresos

• Deducciones

• Autorizadas

• Requisitos de las deducciones

• No deducibles

• Deducción de inversiones

• Pagos provisionales

• Caso práctico de pagos provisionales

• Pérdidas fiscales de años anteriores

• Ingresos esporádicos

• Obligaciones
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TEMARIO
2. Régimen de incorporación fiscal

• Quienes pueden continuar en el régimen
• Sujetos
• Requisitos para estar en el RIF
• Salida del RIF
• Ingresos percibidos
• Deducciones autorizadas
• Pagos bimestrales definitivos
• Pagos provisionales bimestrales
• Reducción del impuesto
• Casos prácticos de pagos bimestrales
• Obligaciones.

3. RESICO
• Sujetos
• Requisitos para estar en el RESICO
• Salida del RESICO
• Ingresos percibidos
• Cálculo del impuesto
• Obligaciones
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TEMA I.

Actividades Empresariales y 
Profesionales
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ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES

Sección I

De las Personas Físicas con actividades empresariales y profesionales

Sección II

Régimen de incorporación fiscal Derogado a partir de 2022

Sección III

De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de
servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares

Sección IV

Régimen Simplificado de Confianza
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SUJETOS
( ART. 100 LISR )

Residentes en México

Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas físicas que
perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación
de servicios profesionales.

Residentes en el extranjero

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección
por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las actividades empresariales o de la
prestación de servicios profesionales.
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CÁLCULO DEL IMPUESTO
Ingresos Cobrados

Menos:

Deducciones autorizadas

Igual:

Utilidad fiscal o Pérdida Fiscal

Menos:

PTU pagada

Pérdidas fiscales de ejercicio anteriores

Igual:

Utilidad fiscal base

Aplica:

Tarifa de ISR (Art. 96 LISR)

Igual:

ISR causado
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CÁLCULO DE IMPUESTO
ISR Causado

Menos:

Estímulos fiscales

IEPS de Diésel para maquinaria en general (Art. 20 A fracc. I y II LIF)

IEPS de Diésel para uso automotriz (Art. 20 A fracc. IV LIF)

Pago de Casetas para transportistas (Art. 20 A fracc. V LIF)

IEPS combustibles fósiles en proceso productivo (Art. 20 A fracc. VI LIF)

Igual:

ISR a cargo o cero

Menos:

Pagos provisionales de ISR

ISR retenido por honorarios 10%

Igual:

ISR  a cargo o a favor
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INGRESOS
( ART. 100 LISR )

Se consideran:

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de
actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas.

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que
deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados
en el Capítulo I de este Título.

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la
actividad empresarial o presten el servicio profesional.
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INGRESOS
( ART. 101 LISR )

• Condonaciones, quitas o remisiones de deudas

• Enajenación de cuentas y documentos

• Recuperación por seguros y fianzas

• Gastos por cuenta de terceros

• Obras de arte

• Agentes de Seguros, fianzas o valores, afores

• Agente aduanal

• Derechos de autor

• Intereses cobrados

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Ganancia por enajenación de activos

• Ingresos presuntos
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
( ART. 102 LISR )

Los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean efectivamente 
percibidos.

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban:

• En efectivo

• En bienes

• En servicios

• Anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que 
se les designe

• Reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago

• Cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o 
cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando 
dicha transmisión sea en procuración

• Cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones.
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
( ART. 102 LISR )

Condonación, quita o remisión de deuda

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, éstos
se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación,
la quita o la remisión, o en la que se consume la prescripción.

Exportación

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso
cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro de los
doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el
ingreso una vez transcurrido dicho plazo.
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DEDUCCIONES AUTORIZADAS
( ART. 103 LISR )

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Compras de mercancías

• Terrenos y Acciones

• Gastos

• Inversiones

• Intereses

• Seguro Social

• Impuesto local

• Gastos del extranjero
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 105 LISR )

• Efectivamente erogadas

• Pagos con cheque siempre que entre la fecha consignada en el
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que
efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de
cuatro meses.

• Pago con títulos de crédito

• Inversiones

• Estrictamente Indispensables

• Solo resten una sola vez

• Seguros y Fianzas

• Pagos a plazos

• Revaluación de inversiones
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 105 LISR )

Plazo para requisitos

Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio,
se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley.

Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de
la fracción III del artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar el día en que el
contribuyente deba presentar su declaración del ejercicio y la fecha de expedición de dicho
comprobante fiscal deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción.

Requisitos adicionales

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV,
V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

15



REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. III LISR )

Comprobante fiscal y Forma de pago

Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas
a nombre del contribuyente; cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito, de servicios,
o los denominados monederos electrónicos.

Combustibles

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres,
el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la
contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00.

Pagos con cheque

Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el
registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la
expresión "para abono en cuenta del beneficiario".
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. IV Y V LISR )

Registro en contabilidad

Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez.

Retención y entero del ISR

Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de
impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos
en que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se
podrán deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado
en los términos del artículo 76 de esta Ley.

Sueldos y salarios pagados

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se
podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones
correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la
prestación de un servicio personal independiente, consten en comprobantes fiscales y se
cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente
Ley, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los
contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el IMSS.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. VI LISR )

IVA por separado

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen
el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el
comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y
entero del impuesto al valor agregado.

Marbetes o Precintos

En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes o
precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se adquieran, la
deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando
dichos productos tengan adherido el marbete o precinto correspondiente.

Asistencia técnica o transferencia de tecnología

Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se
compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con
elementos técnicos propios para ello; que se preste en forma directa y no a través de terceros,
excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato
respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y que no
consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se lleven a
cabo.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. XI LISR )

Previsión social

Otorguen de forma general

Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se
otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose de vales de
despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a
través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT.

Trabajadores Sindicalizados

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera que
las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando las mismas se
establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley.

Fondo de ahorro

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando,
además de ser generales en los términos de los párrafos anteriores, el monto de las
aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores,
la aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que
en ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo
general elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se
establezcan en el Reglamento de esta Ley.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. XI, XIII, XIV LISR )

Seguros de vida para trabajadores

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores,
serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular o
en los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como pago
único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos de
primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los
trabajadores.

Prestamos e intereses a precios de mercado

Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por
el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no
será deducible el excedente.

Mercancías de importación

Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que se
cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto de dicha
adquisición el que haya sido declarado con motivo de la importación.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. XVII, XVIII LISR )

Plazo para requisitos
• Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del

ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece
esta Ley.

• Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción
III de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba
presentar su declaración.

• Respecto de la documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a
que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se
realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la
documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha.

• Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de
esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la LIVA, éstas se deberán presentar en los plazos
que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los
comprobantes fiscales correspondientes.

• Además, la fecha de expedición de los comprobantes fiscales de un gasto deducible
deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( ART. 27 Fracc. XVIII, XIX LISR )

Anticipos de gastos

Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de esta
Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se cuente con
el comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y con el
comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el
anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo.
La deducción del anticipo en el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo y,
en el ejercicio en el que se reciba el bien o el servicio, la deducción será por la diferencia
entre el valor total consignado en el comprobante fiscal y el monto del anticipo.

Declaración informativa

Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el
artículo 76 de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará incumplido
el requisito a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se presenten
dichas declaraciones dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha en
la que se notifique el mismo.

Subsidio para el empleo pagado
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NO DEDUCIBLES
( ART. 103 LISR )

Gastos e inversiones no deducibles

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e
inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta
Ley.
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

• Impuesto Sobre la Renta a cargo del contribuyente.

• Impuesto Sobre la Renta retenido a terceros.

• Subsidio para el empleo.

• Los accesorios de las contribuciones.

• Las multas, los gastos de ejecución y las indemnizaciones por cheques devueltos.

• Son deducibles los recargos efectivamente pagados.

• Gastos e inversiones parcialmente deducibles.

• Obsequios, atenciones y otros gastos análogos.

• Si serán deducibles solo si son otorgados en forma general a todos los clientes.

• Gastos de representación.

• Esta fracción los elimina absolutamente de la deducibilidad.
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

Gastos de viaje y viáticos.

• Serán deducibles solo si se cumple con los siguientes requisitos:

• Se destinen al hospedaje, alimentación, transporte y renta de

automóviles.

• Se eroguen fuera de una faja de 50 kilómetros que circunde el

domicilio fiscal del contribuyente.

• Que los beneficiarios de esas cantidades erogadas sean

empleados de la empresa o prestadores de servicios profesionales

independientes.

• Se cumplan los límites de los montos deducibles. Los excedentes

no serán deducibles incluyendo la parte del IVA.

• Se acompañen comprobantes que contengan todos los requisitos

fiscales de otros gastos de viaje o viáticos.

• Se paguen con tarjeta de crédito, en algunos casos.
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

Se cumplan los límites de los montos deducibles
• Alimentación

• $750 en México y $1,500 en el extranjero
• Acompañar hospedaje o transporte
• Si acompaña transporte se debe pagar con tarjeta de crédito

• Arrendamiento de automóviles
• $850 en México o en el extranjero
• Acompañar hospedaje o transporte

• Hospedaje
• Sin límite en México
• $3,850 en el extranjero
• Acompañar transporte
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

Renta de aviones o embarcaciones

Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del
Gobierno Federal para ser explotados comercialmente.

Renta de casas

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán deducibles en los casos en
que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán
deducibles.

Renta de automóviles

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce temporal de
automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por
automóvil cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como por automóviles
eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno.

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen
exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o goce temporal.

Pérdidas de activos no deducibles

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los activos cuya
inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley.
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

IVA e IEPS

Consumos en restaurantes

El 91.5% de los consumos en restaurantes.

Para que proceda la deducción de la diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente
mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos
que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria.

En ningún caso los consumos en bares serán deducibles.

Gastos de comedor

Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores
de la empresa

Cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del
área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día
en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador
por este concepto.

El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación del
servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que estudien la
calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo
anterior.
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

P.T.U.

Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o
estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a
miembros del consejo de administración, a obligacionistas o a otros.

Intereses por deudas que excedan tres veces el capital

Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple
de su capital contable que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas
residentes en el extranjero en los términos del artículo 179 de esta Ley.

Pagos a parte relacionada

Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean deducibles para
una parte relacionada residente en México o en el extranjero.
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NO DEDUCIBLES
( ART. 28 LISR )

Ingresos exentos de los trabajadores

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la
cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que
se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los
contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos
trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en
el ejercicio fiscal inmediato anterior.
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Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la LISR, para determinar si en el ejercicio
disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos
exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato
anterior, se estará a lo siguiente:

Obtención del cociente del ejercicio

Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el
contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones
y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores en el ejercicio.

Obtención del cociente del ejercicio anterior

Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el
contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de
las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas
en el ejercicio inmediato anterior.

Comparación de cocientes

Cuando el cociente determinado conforme a la fracción i de esta regla sea menor que el cociente
que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una disminución de las prestaciones
otorgadas por el contribuyente a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del
ISR para dichos trabajadores y por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez
sean ingresos exentos para el trabajador.

NO DEDUCIBLES
( REGLA 3.3.1.29. RMF 2026)
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se 
considerarán, entre otros, las siguientes erogaciones:

1. Sueldos y salarios.

2. Rayas y jornales.

3. Gratificaciones y aguinaldo.

4. Indemnizaciones.

5. Prima de vacaciones.

6. Prima dominical.

7. Premios por puntualidad o asistencia.

8. Participación de los trabajadores en las utilidades.

9. Seguro de vida.

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios.

11. Previsión social.

12. Seguro de gastos médicos.

NO DEDUCIBLES
( REGLA 3.3.1.29. RMF 2026  )
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13. Fondo y cajas de ahorro.

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.

15. Ayuda de transporte.

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.

18. Prima de antigüedad (aportaciones).

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros.

20. Subsidios por incapacidad.

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos.

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.

24. Intereses subsidiados en créditos al personal.

25. Horas extras.

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón.

NO DEDUCIBLES
( REGLA 3.3.1.29.  RMF 2026 )
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Ejercicio 2024

Prestaciones pagadas a los trabajadores $  2,700,000.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,000,000.00

Igual:

Cociente ___        0.1421

Ejercicio 2025

Prestaciones pagadas a los trabajadores $    2,450,00.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,500,000.00

Igual:

Cociente ___ 0.1256

Conclusión: El 53% de los exentos es no deducible y el 47% deducible

Ejercicio 2025

Ingresos exentos para los trabajadores $ 2,025,000.00

Por:

Porciento no deducible ___ 53%

Igual:

Monto no deducible $ 1,073,250.00

Monto deducible $ 951,750.00

CASO CON DISMINUCIÓN
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Ejercicio 2024

Prestaciones pagadas a los trabajadores $  2,700,000.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,000,000.00

Igual:

Cociente ____ 0.1421

Ejercicio 2025

Prestaciones pagadas a los trabajadores $  3,450,000.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,500,000.00

Igual:

Cociente ____ 0.1769

Conclusión:  El 47% de los exentos es no deducible y el 53% deducible

Ejercicio 2025

Ingresos exentos para los trabajadores $  3,150,000.00

Por:

Porciento no deducible ____ 47%    

Igual:

Monto no deducible $  1,480,500.00

Monto deducible $  1,669,500.00

CASO SIN DISMINUCIÓN
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 104 LISR )

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción por inversiones
aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley. Para estos
efectos, se consideran inversiones las señaladas en el artículo 32 de esta Ley.

Para los efectos de este artículo, los por cientos de deducción se aplicarán sobre el monto
original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio
en que proceda su deducción. Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión
de los intereses que en su caso se paguen por el financiamiento, el por ciento que
corresponda se aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán
deducirse en los términos de la fracción V del artículo 103 de esta Ley.
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Inversiones

Se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en

períodos pre operativos.

Activo fijo

Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus actividades y

que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. la

adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos

para el desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso

normal de sus operaciones

Gastos diferidos

Gastos diferidos son los activos intangibles representados por bienes o derechos que permitan reducir

costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien,

por un periodo limitado, inferior a la duración de la actividad de la persona moral.

También se consideran gastos diferidos los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del

dominio público o la prestación de un servicio público concesionado

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 32 LISR )
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• Las inversiones sólo podrán deducirse aplicando al MOI los porcientos máximos autorizados
• El porciento se aplicará sobre el número de meses de uso completos del ejercicio
• Podrán aplicarse tasas menores a las autorizadas
• Se empezará su deducción a partir del ejercicio en que se inicie su uso o al ejercicio siguiente
• Enajenación de inversiones o que dejen de ser útiles
• Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los

ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida.
• En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá

mantener sin deducción un peso en sus registros. No aplica a aquellos que no son deducibles o lo
son parcialmente

• Ajuste de la deducción de inversiones
• Los contribuyentes ajustarán la deducción multiplicándola por el factor de actualización

correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el
último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido utilizado durante el
ejercicio por el que se efectúe la deducción.

• Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido
utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el
mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 31 LISR )
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Saldo por deducir $  43,750.00

Por:

Factor de actualización 1.0935

Deducción actualizada $  47,840.62

INPC último mes primera mitad jun-25     

INPC mes de adquisición mar-23

140.405 =  1.0935

128.389

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES

39

MOI $ 500,000.00

Equipo de Transporte

Fecha de adquisición 15- mar-23

Cálculo de deducción fiscal

MOI $175,000.00

Tasa 25%

Deducción anual $  43,750.00

Entre:

Meses del ejercicio 12

Deducción mensual $  3.645.83

Por: meses de uso 12

Deducción del ejercicio $ 43,750.00



• MOI $ 500,000.00

• Maquinaria y equipo

• Fecha de adquisición mar-2021

• Fecha de venta 5-ago-25

• Precio de venta $ 400,000.00

• Cálculo de deducción fiscal

MOI
$  500,000.00

Tasa ____ 10%

Deducción anual 50,000.00

Entre:

Meses del ejercicio ______12

Deducción mensual $      4,166.67

Por: meses de uso 2021 ______ 9

Deducción del ejercicio $    37,500.00

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES

MOI $500,000.00

Menos:

Deducción acumulada

Ejercicio 2021 $ 37,500.00

Ejercicio 2022 $ 50,000.00

Ejercicio 2023 $ 50,000.00

Ejercicio 2024 $ 50,000.00

$187,500.00

Saldo por deducir $312,500.00
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Saldo por deducir $   312,500.00

Por:

Factor de actualización 1.2485

Deducción actualizada $  390,156.25

INPC último mes primera mitad abr-25

INPC mes de adquisición mar-21

139.620   =  1.2485

111.824

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES

Cálculo de la utilidad fiscal

Precio de venta $ 400,000.00

Menos:

Saldo por deducir $ 390,156.25

Utilidad en venta $     9,843.75
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• Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán
inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo.

• En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación,
mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de
que se trate en condiciones de operación

• Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de
$175,000.00.

• Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya
actividad consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles,
siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha actividad

DEDUCCIONES DE INVERSIONES
( ART. 31 LISR )
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• Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la adquisición de bienes de naturaleza
análoga a los que perdió

• O bien, para redimir pasivos por la adquisición de dichos bienes

• Únicamente acumulará la parte de la cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir
pasivos

• La cantidad reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicación
del por ciento autorizado por esta ley sobre el MOI del bien que se perdió y hasta por la cantidad que
de este monto estaba pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida.

• Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas, considerará a éstas como una
inversión diferente.

• La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de los doce meses siguientes
contados a partir de que se obtenga la recuperación.

• En el caso de que las cantidades recuperadas no se reinviertan o no se utilicen para redimir pasivos,
en dicho plazo, se acumularán a los demás ingresos obtenidos en el ejercicio en el que concluya el
plazo.

• Los contribuyentes podrán solicitar autorización para que el plazo se pueda prorrogar por otro
periodo igual.

• La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado, se ajustará multiplicándola por el factor
de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se obtuvo la
recuperación y hasta el mes en que se acumule.

REINVERSIÓN
( ART. 37 LISR )
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• El contribuyente tiene derecho a disminuir las pérdidas fiscales que obtenga

• Las podrá disminuir en pagos provisionales y en la declaración anual

• El plazo para disminuir es de diez años

• Las pérdidas se podrán actualizar

• En caso de no disminuir las perdidas pudiendo haberlo hecho perderá el derecho hasta por dicho monto

• El derecho a disminuir las perdidas es personal del contribuyente que las sufra y no podrá ser transmitido
a otra persona ni como consecuencia de fusión

• Actualización de las pérdidas
• Primera actualización

• El monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y
hasta el último mes del mismo ejercicio

• Segunda y siguientes actualizaciones
• La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se

actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en
el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará.

• Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida,
se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del
ejercicio

PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )
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PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Pérdida fiscal de 2017 700,000.00

Por:

Factor de actualización 1.0309

Igual:

Pérdida fiscal actualizada a diciembre 2017 721,630.00

INPC  DIC-17    98.272883 1.0309

INPC  JUL-17    95.322736
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PÉRDIDAS FISCALES
( ART. 57 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Pérdida fiscal actualizada a diciembre 2017 721,630.00

Por:

Factor de actualización 1.4287

Igual:

Pérdida actualizada a junio 2025 1,030,992.78

INPC  JUN-25   140.4050 1.4287

INPC  DIC-17    98.272883
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• Procedimiento de cálculo de la PTU

• La base para la PTU es la renta gravable para efectos de la ley del impuesto sobre la renta

• Pero no se disminuye de la base la PTU pagada durante el año, ni las pérdidas fiscales
pendientes de amortizar

• Se disminuye para la base la parte que se consideró no deducible de los ingresos exentos
de los trabajadores

• Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo
123, apartado a de la constitución política de los estados unidos mexicanos, no se
disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada
en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

• Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos
acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la
fracción XXX del artículo 28 de esta ley.

P.T.U.
( ART. 9 LISR )
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Ingresos acumulables

Menos:

Deducciones autorizadas

53% o 47% de los pagos que sean ingresos exentos del 
trabajador

Igual:

Renta gravable

Por:

10%

Igual:

P.T.U.

P.T.U.
( ART. 9 LISR )
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P.T.U.
( ART. 9 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Ingresos acumulables 10,000,000.00

Menos:

Deducciones autorizadas 8,000,000.00

53% de los pagos que sean ingresos exentos del 
trabajador 500,000.00

Igual:

Renta gravable para PTU 1,500,000.00

Por:

Tasa 10%

Igual:

P.T.U. por distribuir 150,000.00
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P.T.U.
( ART. 9 LISR )

CONCEPTO IMPORTE

Ingresos acumulables 10,000,000.00

Menos:

Deducciones autorizadas 9,800,000.00

53% de los pagos que sean ingresos exentos del 
trabajador 500,000.00

Igual:

Renta gravable para PTU 0.00

Por:

Tasa 10%

Igual:

P.T.U. por distribuir 0.00
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PAGOS PROVISIONALES DE ISR
( ART. 106 LISR )

Periodo y plazo

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del
ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración
que presentarán ante las oficinas autorizadas.

Cálculo del P.P.

El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las
deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la P.T.U. pagada en el ejercicio, en los
términos del artículo 123 de la CPEUM y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se
hubieran disminuido.

Tarifa

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se determine de acuerdo a lo
siguiente:

Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas
relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de
los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón
identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.

Acreditamiento de P.P. anteriores

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos provisionales del mismo
ejercicio efectuados con anterioridad.
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PAGOS PROVISIONALES DE ISR
( ART. 106 LISR )

Retención del 10% por servicios profesionales

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener,
como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les
efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que
conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las
retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo
será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este
artículo.

No proporcionar constancia de retenciones

Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el comprobante
fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que preste los servicios profesionales
les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del
CFF y en el comprobante se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En este caso, las
personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo como comprobante de retención del
impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en
este párrafo en ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y forma,
la retención y entero del impuesto y la presentación de las declaraciones informativas correspondientes, en
los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas
retenciones.
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INGRESOS ESPORÁDICOS
( ART. 107 LISR )

Ingresos esporádicos

Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos derivados de la prestación de
servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados conforme a este Capítulo,

Pago Provisional

Cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la
tasa del 20% sobre los ingresos percibidos, sin deducción alguna.

El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas
dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso.

Se liberan de obligaciones

Estos contribuyentes quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como de
presentar declaraciones provisionales distintas de las antes señaladas.

Declaración Anual

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar declaración anual en
los términos del artículo 152 de esta Ley y podrán deducir únicamente los gastos directamente
relacionados con la prestación del servicio profesional.
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OBLIGACIONES
( ART. 110 LISR )

R.F.C.

Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

Contabilidad

Llevar contabilidad de conformidad con el CFF y su Reglamento, tratándose de personas
físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de dos millones de pesos,
llevarán su contabilidad y expedirán sus comprobantes en los términos de las fracciones III y
IV del artículo 112 de esta Ley.

Comprobantes fiscales

Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban.

Conservar documentación

Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como aquéllos
necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad
con lo previsto por el CFF.
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OBLIGACIONES
( ART. 110 LISR )

Estado financiero e inventario

Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un estado de
posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo
con las disposiciones reglamentarias respectivas.

P.T.U.

En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda
a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

Información a disposición de la autoridad

Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se refieren las
fracciones VI y XV del artículo 76 de esta Ley.

Prestamos del extranjero y contraprestaciones superiores a $ 100,000.00 recibidas en efectivo

Constancias y comprobantes fiscales de pagos al extranjero

Expedir constancias y comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos efectuados
que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo previsto por el
Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de
instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma y, en su caso, el
impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito.
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OBLIGACIONES
( ART. 110 LISR )

Obligaciones del patrón

Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de este Título,
deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo.

Declaración de partes relacionadas del extranjero

Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que se refiere la fracción
X del artículo 76 de esta Ley.

Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones que
realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas durante el año de
calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las
autoridades fiscales.

Documentación de operaciones con partes relacionadas del extranjero

Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 76, fracción IX de esta Ley.

Lo previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de contribuyentes cuyos ingresos en el
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, excepto aquéllos que se
encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley. El
ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta obligación solamente se podrá
realizar por ejercicios terminados.
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TEMA II.

Régimen de Incorporación 
Fiscal
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SUJETOS DEL RIF
( ART. 111 LISR )

• Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales
que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización
título profesional.

• Podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta
Sección siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el
ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de $ 2,000,000.00 de
pesos.

• Los contribuyentes que inicien actividades podrán optar por pagar el impuesto como RIF,
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán de $2,000,000.00

• Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses,
para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se
multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en
el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección.
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SUJETOS DEL RIF
( ART. 111 LISR )

Ingresos por salarios, arrendamiento e intereses

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán
aplicar lo dispuesto en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los
señalados en los Capítulos I, III y VI de este Título, siempre que el total de los
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades
mencionadas, en su conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.
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INGRESOS DISTINTOS
( REGLA 3.13.23. RMF 2021 )

Obtención de ingresos distintos a los de la actividad empresarial no implica la salida del
RIF

Para los efectos de los artículos 111, primer párrafo y 112, tercer párrafo de la Ley del ISR,
no se considerarán para el monto de los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.)
para tributar en el RIF, los ingresos que se obtengan distintos a los de la actividad
empresarial a que se refieren los:

• Art. 93, fracciones XIX, inciso a) enajenación bienes muebles 3 umas anuales

• Art. 93, fracciones XXIII donativos recibidos

• Art. 95 ingresos por separación del trabajador

• Art. 119, último párrafo Enajenación de bienes

• Art. 130, fracción III Adquisición por prescripción

• Art. 137 Obtención de premios

• Art. 142, fracciones IX Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de
cláusulas penales o convencionales.

• Art. 142 XVIII Planes personales de Retiro
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NO SUJETOS
( ART. 111 LISR )

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección:

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en los términos
del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado artículo con personas que
hubieran tributado en los términos de esta Sección, a excepción de los siguientes:

a) Los socios, accionistas o integrantes de las personas morales previstas en el Título III de esta Ley, siempre
que no perciban el remanente distribuible a que se refiere el artículo 80 de este ordenamiento.

b) Las personas físicas que sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el
artículo 79, fracción XIII de la presente Ley, aún y cuando reciban de dichas personas morales intereses,
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por intereses y por las
actividades a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en su conjunto, no excedan de dos millones de
pesos.

c) Los socios, accionistas o integrantes de asociaciones deportivas que tributen en términos del Título II de esta
Ley, siempre que no perciban ingresos de las personas morales a las que pertenezcan.

Para los efectos de esta fracción, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas con quienes
se tenga relación de parentesco en los términos de la legislación civil, siempre que no exista una relación
comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio económico.
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NO SUJETOS
( ART. 111 LISR )

II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales inmobiliarios,
negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que únicamente obtengan
ingresos por la realización de actos de promoción o demostración personalizada a clientes personas físicas
para la compra venta de casas habitación o vivienda, y dichos clientes también sean personas físicas que no
realicen actos de construcción, desarrollo, remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda.

III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de comisión,
mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, salvo tratándose de aquellas
personas que perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y estos no excedan del 30% de sus
ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les realicen por la prestación de este servicio, se
consideran pagos definitivos para esta Sección.

IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de espectáculos
públicos y franquiciatarios.

V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociación en participación.

VI. Las personas físicas que presten servicios o enajenen bienes por Internet, a través de las plataformas
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere la Sección III de este Capítulo, únicamente
por los ingresos que perciban por la utilización de dichos medios.
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CALCULO DEL IMPUESTO
( ART. 111 LISR )

Periodo bimestral del Impuesto

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el impuesto en
forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo

Plazo de presentación

A más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero
del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que
disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet. “Mis Cuentas”

Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que tributen
en el RIF

REGLA 2.9.1. RMF 2021. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos
111, sexto y último párrafos y 112, fracción VI de la LISR, artículo 5-E de la LIVA y artículo 5-D
de la LIEPS, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR,
podrán presentar las declaraciones bimestrales provisionales o definitivas de impuestos
federales, incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato posterior al
bimestre que corresponda la declaración.
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CALCULO DEL IMPUESTO
( ART. 111 LISR )

Cálculo de la base

Ingresos del bimestre en efectivo, en bienes o en servicios

Menos:

Deducciones autorizadas estrictamente indispensables

Erogaciones efectivamente realizadas para la adquisición de activos, gastos y cargos
diferidos

PTU pagada

Igual:

Utilidad fiscal del bimestre

Exceso de deducciones

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que corresponda,
los contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como
deducibles en los periodos siguientes.
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CÁLCULO DE LA PTU
( ART. 111 LISR )

Determinación de la base de PTU

La utilidad fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del ejercicio

Fecha de pago

Para efectos del artículo 122 de la LFT, el plazo para el reparto de las utilidades entre los trabajadores
deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba presentarse en los
términos del artículo 112 de esta Ley, la declaración correspondiente al sexto bimestre del ejercicio de
que se trate.

Cómputo del plazo para que los patrones que tributen en el RIF paguen la PTU

REGLA 3.13.21. RMF 2021. Para los efectos del artículo 111, octavo párrafo de la Ley del ISR, los
contribuyentes que tributen en términos del RIF, podrán efectuar el pago del reparto de las utilidades a
sus trabajadores, a más tardar el 29 de junio del año de que se trate.

Ingresos exentos de los trabajadores

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las
cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta
Ley.
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MOMENTO DE CAUSACIÓN
( ART. 111 LISR )

• Para determinar el impuesto

• Los contribuyentes de esta Sección considerarán los ingresos cuando se cobren
efectivamente

• Y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la
adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos.

68



TARIFA
( ART. 111 LISR )

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al sexto párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente:

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse 
sobre

el excedente del límite inferior

$ $ $ %

0.01 1,689.18 0.00 1.92

1,689.19 14,337.02 32.44 6.40

14,337.03 25,196.04 841.90 10.88

25,196.05 29,289.28 2,023.36 16.00

29,289.29 35,067.28 2,678.28 17.92

35,067.29 70,725.66 3,713.68 21.36

70,725.67 111,473.36 11,030.32 23.52

111,473.37 212,821.00 20.914.18 30.00

212,821.01 283,761.32 51,318.46 32.00

283,761.33 851,283.98 74,019.38 34.00

851,283.99 En adelante 266,977.08 35.00
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TABLA DE REDUCCIÓN
( ART. 111 LISR )

El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al
número de años que tengan tributando en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la
siguiente:

Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de
exenciones o subsidios.

TABLA

Reducción del Impuesto sobre la Renta a pagar en el Régimen de Incorporación

Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Por la presentación 

de información de 

ingresos, 

erogaciones y 

proveedores

100% 90% 80% 70% 60% 50% 40% 30% 20% 10%
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PLAZO DE PERMANENCIA EN RIF
( REGLA 3.13.3. RMF 2021 )

Cómputo del plazo de permanencia en el RIF.

Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR y del
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF, el plazo de permanencia en
el aludido régimen, así como el de aplicación de las tablas que contienen los
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos
legales, se computará por año de tributación en dicho régimen.

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo
de doce meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se
dio de alta en el RFC para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de
calendario.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, únicamente será para efectos de la aplicación de los
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren los artículos 111 de la Ley
del ISR y 23, fracción II, inciso a) de la LIF.
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PAGOS PROVISIONALES
( ART. 111 LISR )

Permanencia en el régimen

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán permanecer en el régimen que prevé la
misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos.

Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y
profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente Ley.

Pagos provisionales con coeficiente de utilidad

Para los efectos de este artículo, los contribuyentes podrán optar por determinar los pagos bimestrales aplicando al ingreso
acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley, considerando la totalidad de sus ingresos en el periodo de pago de que se trate.

Los contribuyentes que opten por calcular sus pagos bimestrales utilizando el coeficiente de utilidad mencionado, deberán
considerarlos como pagos provisionales y estarán obligados a presentar declaración del ejercicio. Esta opción no se podrá
variar en el ejercicio.

Aviso de opción para utilizar coeficiente de utilidad para contribuyentes del RIF

REGLA 3.13.15. RMF 2021. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) de su
Reglamento, y el artículo 111, último párrafo de la LISR, las personas físicas que al 31 de diciembre de 2020 se encuentren
tributando conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR, que por el ejercicio fiscal 2021 opten por realizar pagos
provisionales bimestrales aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que
corresponda en los términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción I de la citada Ley, deberán ejercer dicha opción a través
de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, a más tardar el 31 de enero de 2021, con efectos a partir del 1
de enero de 2021.

Aquellos contribuyentes que comiencen a tributar en el RIF a partir del 1 de enero de 2021, podrán ejercer la opción prevista
en el párrafo anterior a partir del 1 de enero de 2022, presentando el aviso correspondiente a más tardar el 31 de enero de
2022.
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OBLIGACIONES
( ART. 112 LISR )

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones
siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se
haya emitido un comprobante fiscal por la operación.

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del CFF,
los ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente.

IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los contribuyentes
podrán expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta electrónica de servicio
de generación gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de Internet
del SAT.

Tratándose de operaciones con el público en general cuyo importe sea inferior a
$250.00, no se estará obligado a expedir el comprobante fiscal correspondiente cuando
los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no los soliciten, debiéndose
emitir un comprobante global por las operaciones realizadas con el público en general
conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita el SAT.
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OBLIGACIONES
( ART. 112 LISR )

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo
importe sea superior a $5,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos;
cheque nominativo, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o de los denominados
monederos electrónicos.

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y
terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun
cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no exceda de $5,000.00.

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las que se determinará y pagará el
impuesto conforme a lo dispuesto en esta Sección. Los pagos bimestrales a que se
refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos.
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OBLIGACIONES
( ART. 112 LISR )

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán
efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a
las disposiciones previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar bimestralmente, los
días 17 del mes inmediato posterior al término del bimestre, el entero por concepto del
impuesto sobre la renta de sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que
corresponda. Para el cálculo de la retención bimestral a que hace referencia esta fracción,
deberá aplicarse la tarifa del artículo 111 de esta Ley.

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además
de cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el SAT,
en la declaración a que hace referencia el párrafo sexto del artículo 111 de esta Ley, los datos
de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las inversiones, así como la
información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior.
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OBLIGACIONES
( ART. 112 LISR )

Incumplimiento de presentar declaraciones

Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior dos veces
en forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo de 6 años contados a partir de que se incumpla
por primera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta Sección y
deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según corresponda,
a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar la información.

Cambio de régimen

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta Sección, cambien de
opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el régimen
correspondiente.

Rebasen el monto de ingresos

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en
el primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuestos a que se refiere el
segundo párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta
Sección y deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del
mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace
referencia el párrafo sexto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso.
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PAGO DE GASOLINA EN EFECTIVO
( REGLA 3.13.2. RMF 2021 )

Opción para realizar el pago en efectivo por la adquisición de gasolina para los
contribuyentes que tributan en el RIF

Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V en relación con el
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en
el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las
erogaciones pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00 (dos mil pesos
00/100 M.N.), por la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y
terrestres que utilicen para realizar su actividad, siempre que dichas operaciones estén
amparadas con el CFDI correspondiente, por cada adquisición realizada.
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Registro de ingresos y gastos en “Mis cuentas”

Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como la Sección II, Capítulo II, Título IV de la
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX
del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio
de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), así como los
contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que
hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a
$4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), así como las Asociaciones Religiosas que
tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis
cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para registrar los datos correspondientes a sus
ingresos y gastos. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, no será necesario registrarlos en
la citada aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquellos que no se encuentren
sustentados en dichos comprobantes.

Asimismo, en dicha aplicación podrán consultarse la relación de ingresos y gastos capturados.

CONTABILIDAD EN “MIS CUENTAS”
( REGLA 2.8.1.4. RMF 2026 )
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TEMA III.

Régimen Simplificado de 
Confianza
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SUJETOS
(Art. 113-E LISR)

Sujetos del RESICO

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales,
profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el ISR en
los términos establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propios
de la actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato
anterior, no hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil pesos.

Contribuyentes que inicien actividades

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán optar
por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del límite establecido en el párrafo anterior. Cuando en el
ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para determinar
el monto a que se refiere el párrafo anterior dividirán los ingresos manifestados entre el
número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365.
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Reanudación y actualización para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza

REGLA 3.13.2. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 113-E y 113-H, fracción II de la Ley del
ISR y 29, fracción VI del Reglamento del CFF, los contribuyentes personas físicas que reanuden
actividades, podrán optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, siempre que
cumplan con lo establecido en los artículos antes referidos y presenten el aviso a que se refiere la
ficha de trámite 32/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 2. Las
personas morales que reanuden actividades, y que se encontraban tributando en el Título II o
aplicando la opción de acumulación señalada en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR vigente
hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán presentar el citado aviso a efecto de tributar en
términos del Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales.

Aquellas personas físicas que tributen en un régimen fiscal distinto al señalado en el artículo 113-E
de la Ley del ISR, podrán optar por tributar en este último siempre y cuando cumplan con los
requisitos establecidos en dicho artículo y presenten su aviso de actualización de actividades
económicas y obligaciones a que se refiere la ficha de trámite 28/CFF “Aviso de actualización de
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 2, y una vez elegida dicha opción
no podrán variarla en el mismo ejercicio.

REANUDACIÓN A RESICO
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Reanudación de actividades en el RFC de contribuyentes inactivos suspendidos del
Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.30. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 113-E, tercer párrafo y
113-I, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal suspenda a los
contribuyentes personas físicas que tributan en términos del Título IV, Capítulo II,
Sección IV, por haber detectado que en un ejercicio fiscal, no emitieron
comprobantes fiscales, ni presentaron pago mensual alguno; los contribuyentes
suspendidos podrán reanudar su situación fiscal presentando el aviso de
reanudación de actividades en términos de la regla 3.13.2.

REANUDACIÓN A RESICO
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Ejercicio de la opción por el total de las actividades

Regla 3.13.3. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas
físicas que opten por tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II del Título IV del
mismo ordenamiento, deberán hacerlo por la totalidad de sus actividades empresariales,
profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

Ingresos mediante plataformas tecnológicas no son Resico

Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de la LISR,
estén obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de Internet,
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los
servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la LIVA, por la totalidad o alguna
parte de sus actividades económicas y que además obtengan ingresos por actividades
empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no
podrán tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II del Título IV de la misma Ley, por
los referidos ingresos.

EN RESICO TODOS LOS INGRESOS
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Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para tributar en el
Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.4. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero, segundo y sexto
de la Ley del ISR, no se considerarán para el monto de los $3’500,000.00 (tres millones
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para tributar en el RESICO, los ingresos que se obtengan
distintos a los de la actividad empresarial a que se refieren los artículos 93, fracciones XIX,
inciso a) y XXIII, 95, 119, último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, fracciones IX y XVIII de la
citada Ley.

• Art. 93, fracciones XIX, inciso a) enajenación casa habitación

• Art. 93, fracciones XXIII donativos recibidos

• Art. 95 ingresos por separación del trabajador

• Art. 119, último párrafo Herencias, donación

• Art. 130, fracción III Adquisición por prescripción

• Art. 137 Obtención de premios

• Art. 142, fracciones IX Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los
ingresos derivados de cláusulas penales o convencionales.

• Art. 142 XVIII Planes personales de Retiro

RESICO CON OTROS INGRESOS
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CAUSAS PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-E LISR)

Salida del RESICO

1. En caso de que los ingresos a que se refiere este artículo excedan de tres millones
quinientos mil pesos en cualquier momento del año de tributación.

2. Se incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 113-G de
esta Ley.

3. Se actualice el supuesto previsto en el artículo 113-I de la misma Ley relativo a las
declaraciones.

No les serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones de esta Sección, debiendo
pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones del Título IV, Capítulo
II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda, a partir del mes siguiente a la
fecha en que tales ingresos excedan la referida cantidad. En su caso, las autoridades
fiscales podrán asignar al contribuyente el régimen que le corresponda, sin que medie
solicitud del contribuyente.
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Validación de requisitos por autoridad para el Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.22. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF y
113-E de la Ley del ISR, la autoridad fiscal verificará que los contribuyentes que opten por
tributar en el régimen establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la referida Ley,
cumplen con los requisitos establecidos en dicho régimen.

En caso de que los citados contribuyentes no se ubiquen en los supuestos para tributar en el
Régimen Simplificado de Confianza, la autoridad podrá actualizar sus obligaciones fiscales para
ubicarlos en el régimen de actividad empresarial y profesional y uso o goce temporal de bienes
inmuebles, basándose en la información que obre en su poder.

VALIDACIÓN DE REQUISITOS
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Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme al
Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.5. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, párrafo tercero de la Ley del
ISR (3.5M), no serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones del Régimen
Simplificado de Confianza, cuando se dé cualquiera de los supuestos establecidos en el
propio precepto, para lo cual, deberán presentar el aviso de actualización de actividades
económicas y obligaciones de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite
28/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en
el Anexo 2, con la finalidad de tributar en el régimen fiscal que les corresponda.

En el ejercicio fiscal en el que se actualice cualquiera de los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de sus pagos
provisionales, de conformidad con los artículos 106 y 116 de la Ley del ISR, según
corresponda, a partir del mes siguiente a aquel en que se dé el supuesto que no le
permita continuar tributando en Régimen Simplificado de Confianza, aplicando
cualquiera de las siguientes opciones:

ISR EN SALIDA DE RESICO
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Pagos en RESICO definitivos

I. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior, a aquél en el que se dé el supuesto de
salida a que se refiere esta regla, hayan cumplido con sus obligaciones fiscales en términos del
Título IV, Capítulo II, Sección IV, podrán optar por presentar los pagos provisionales a que se
refiere el párrafo anterior, únicamente por los meses que restan del ejercicio fiscal de que se trate,
así como presentar la declaración anual por los ingresos obtenidos en dichos meses, para lo cual
no se requiere presentar las declaraciones de los meses anteriores, cuyos pagos efectuados en el
RESICO, se hayan considerado como definitivos.

Pagos de RESICO provisionales

II. Los contribuyentes que no consideren como definitivos los pagos efectuados en el RESICO,
deberán pagar el impuesto aplicando la tarifa establecida en el artículo 106, tercer párrafo de la
Ley del ISR, a la diferencia que resulte de disminuir los ingresos obtenidos en el período
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes por el que se presenta la declaración, con
las deducciones autorizadas correspondientes al mismo período, pudiendo disminuir los pagos
efectuados en los meses del ejercicio en que se aplicaron las disposiciones del RESICO. En los
meses subsecuentes, los contribuyentes deben pagar el impuesto respectivo de conformidad con
las disposiciones del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de la Ley del ISR, según se trate.

ISR EN SALIDA DE RESICO
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PAGOS PROVISIONALES
(Art. 113-E LISR)

Pagos provisionales y declaración anual

Los contribuyentes a que se refiere este artículo calcularán y pagarán el impuesto en
forma mensual a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, y deberán presentar la declaración anual a que se refiere el
artículo 113-F de esta Ley.

Pagos provisionales ISR

Los contribuyentes determinarán los pagos mensuales considerando el total de los
ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo de este
artículo y estén amparados por los comprobantes fiscales digitales por Internet
efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar
deducción alguna, considerando la siguiente tabla:
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TABLA MENSUAL
(Art. 113-E LISR)

Monto de los ingresos amparados por 
comprobantes fiscales efectivamente cobrados, sin 

impuesto al valor agregado (pesos mensuales)
Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00% 

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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Pagos mensuales del régimen simplificado de personas físicas

Regla 3.13.7. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del
ISR, las personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán
presentar el pago mensual a través de la declaración “ISR simplificado de confianza.
Personas físicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el
pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.

Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI emitidos por las
personas físicas en el periodo de pago.

PAGO DEFINITIVO
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Regla 3.13.7. RMF 2026.

Resicos no presentan anual

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, considerarán que
el pago mensual que realicen en términos del artículo 113-E, cuarto y quinto párrafos de la
LISR, será definitivo, por lo que quedarán relevados de presentar la declaración anual a que
se refieren los artículos 113-E, cuarto párrafo, 113-F y 113-G, fracción VII de dicha Ley,
únicamente por los ingresos que correspondan al Régimen Simplificado de Confianza. Lo
establecido en el presente párrafo, no exime a los contribuyentes de determinar la renta
gravable en términos del artículo 113-G, último párrafo de la LISR, cuando así les
corresponda.

Anual para copropietarios en Resico

Los contribuyentes que apliquen lo establecido en las reglas 3.13.20. y 3.13.21., podrán
optar por presentar su declaración anual. Para tal efecto, los copropietarios considerarán los
ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo del artículo 113-
E de la LISR en el ejercicio y que estén amparados por los CFDI efectivamente cobrados, en la
parte proporcional que de los mismos les correspondan y acreditarán, en esa misma
proporción, el monto del ISR pagado en los pagos mensuales efectuados por el
representante común y, en su caso, el que les retuvieron conforme al artículo 113-J de la
referida Ley.

RESICO SIN ANUAL
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RESICO CON OTROS INGRESOS
(Art. 113-E LISR)

En RESICO aun con ingresos adicionales (Salarios e Intereses)

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también podrán aplicar lo dispuesto
en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I
y VI del Título IV de esta Ley, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el
ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su conjunto, no
excedan de la cantidad a que se refiere el primer párrafo de este artículo.
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Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del Régimen Simplificado de
Confianza que además obtienen ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del
Título IV de la Ley del ISR

Regla 3.13.8. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, sexto párrafo de la Ley del
ISR, los contribuyentes que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza
y que además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del Título IV de
la Ley del ISR, deberán determinar de forma independiente el impuesto anual inherente
a los citados Capítulos.

CÁLCULO INDEPENDIENTE DEL ISR
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REGRESO A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No hay regreso a RESICO por incumplimiento

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, por el
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, en ningún caso podrán volver a tributar
en los términos de la misma.

Regreso a RESICO por ingresos

Tratándose de aquellos contribuyentes que hayan excedido el monto de tres millones
quinientos mil pesos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán volver
a tributar conforme a esta Sección, siempre que los ingresos obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior a aquél de que se trate, no excedan de tres millones quinientos
mil pesos y hayan estado al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
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CONTRIBUYENTES SIN OPCIÓN A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas a que se refiere el
primer párrafo de este artículo en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes
relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 94
de esta Ley. (Asimilables a Salarios)
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Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza para personas físicas

Regla 3.13.9. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, octavo párrafo, fracción I, de la LISR, quedan
exceptuados de lo señalado en dicha fracción, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los
siguientes supuestos:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales que tributen en el Título III de la LISR,
siempre que no perciban de estas el remanente distribuible a que se refiere el artículo 80 de la misma Ley.

II. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción XIII
de la LISR, aun y cuando reciban intereses de dichas personas morales.

III. Sean socios de sociedades cooperativas de producción integradas únicamente por personas físicas,
dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, en términos del artículo
74, fracciones I y II de la LISR, siempre que dichas sociedades no hayan aplicado la exención señalada en el
artículo 74, décimo primer párrafo de la LISR.

IV. Sean socios o accionistas de uniones de crédito, dedicados exclusivamente a actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, siempre que no perciban ingresos de dichas personas morales.

Los contribuyentes a que se refieren las fracciones anteriores, deberán presentar un caso de aclaración a
través del Portal del SAT, bajo la etiqueta SOC_ACC_3.13.9., donde manifiesten bajo protesta de decir
verdad ser socios, accionistas o integrantes de las personas morales señaladas en esta regla, así como
señalar el supuesto de excepción al cual se ajustan, aportando la documentación que acredite su calidad de
socio, accionista o integrante, a fin de optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza.

Para efectos de lo anterior, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas con quienes se
tenga relación de parentesco en términos de la legislación civil, siempre que no exista una relación
comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio económico.

SI PODRÁN SER RESICO
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Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentas

Regla 3.13.26. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las
personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, realicen operaciones derivadas de estas actividades con personas
morales, estas últimas quedarán relevadas de efectuar la retención del 1.25% por los pagos
realizados a las citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se
encuentren exentos en términos de lo establecido por el artículo 113-E, noveno párrafo de la
citada Ley y en el CFDI que ampare la operación, las personas físicas señalen en el atributo
Descripción, lo siguiente: Los ingresos que ampara este comprobante se encuentran en el
supuesto de exención a que se refiere el artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR.

SIN RETENCIÓN A RESICOS
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección tendrán las
obligaciones siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el RFC y mantenerlo actualizado.

II. Contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo.

III. Contar con CFDI por la totalidad de sus ingresos efectivamente cobrados.

IV. Obtener y conservar CFDI que amparen sus gastos e inversiones.

V. Expedir y entregar a sus clientes CFDI por las operaciones que realicen con los
mismos.

100



Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV,
del Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la LISR

Regla 3.13.17. RMF 2026 Las personas físicas y morales que tributen conforme a la
Sección IV, Capítulo II del Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR,
quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información
contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción IV del CFF.

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.

FACILIDADES A RESICO
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Expedición del CFDI a contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza por enajenaciones
realizadas durante el mes

Regla 3.13.23. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 29, primero, segundo fracciones IV, V y
penúltimo párrafos del CFF y 39 de su Reglamento, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de la LISR,
aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas durante un mes calendario a
un mismo contribuyente del RESICO, podrán diferir la emisión de los CFDI correspondientes a dichas
transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de los tres días posteriores al último día del mes de
que se trate, un solo CFDI que incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo
contribuyente, siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las operaciones realizadas
durante el mes de calendario con cada uno de los contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de
manera mensual.

II. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se emita el mismo.

III. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la información a que
se refiere la fracción I de la presente regla.

Las operaciones celebradas con contribuyentes que tributen en el RESICO, por las que se aplique la
facilidad contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por operaciones
celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21.

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya tomado, sin
menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en materia de CFDI.

CFDI PARA RESICO
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Factura por operaciones con público en general

En el supuesto de que los adquirentes de los bienes, de los servicios o del uso o goce
temporal de bienes, no soliciten el comprobante fiscal digital por Internet, los
contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones realizadas
con el público en general conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto
emita el SAT, mismo que sólo podrá ser cancelado en el mes en que se emitió. El SAT,
mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios para llevar a
cabo la cancelación del comprobante fiscal global.

Retención y entero de ISR por salarios

Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán
efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley,
conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar
mensualmente, los días 17 del mes inmediato posterior, el entero por concepto del
impuesto sobre la renta de sus trabajadores.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

VI. Presentar el pago mensual en términos de esta Sección, a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

Causal para salir del RESICO

Cuando derivado de la información que conste en los expedientes, documentos,
bases de datos que lleven, tengan acceso o en su poder las autoridades fiscales, así
como aquéllos proporcionados por otras autoridades, o por terceros, la autoridad
detecte que el contribuyente percibió ingresos sin emitir los comprobantes fiscales
correspondientes, dicho contribuyente dejará de tributar en términos de esta Sección
y deberá realizarlo en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de
esta Ley, según corresponda.

VII. Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a aquél al que
corresponda la declaración.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Calculo y Pago de la PTU

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas,
en términos de esta Sección, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX
del artículo 123, apartado A de la CPEUM y los artículos 120 y 127, fracción III de la LFT,
será determinada por el contribuyente al disminuir de la totalidad de los ingresos del
ejercicio efectivamente cobrados y amparados por los CFDI, que correspondan a las
actividades por las que deba determinarse la utilidad, el importe de los pagos de
servicios y la adquisición de bienes o del uso o goce temporal de bienes, efectivamente
pagados en el mismo ejercicio y estrictamente indispensables para la realización de las
actividades por las que se deba calcular la utilidad; así como los pagos que a su vez sean
exentos para el trabajador en los términos del artículo 28, fracción XXX de esta Ley.
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REQUISITOS
(Art. 113-H LISR)

Los contribuyentes que opten por pagar el impuesto sobre la renta en términos de esta

Sección, deberán cumplir con lo siguiente:

I. Encontrarse activos en el RFC.

II. En el caso de reanudación de actividades, que en el ejercicio inmediato anterior, los

ingresos amparados en CFDI no hayan excedido de tres millones quinientos mil pesos.

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de

conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del CFF.

IV. No encontrarse en el listado de contribuyentes publicados por el SAT en términos del

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.
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CAUSALES PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-I LISR)

No presentar declaraciones

Los contribuyentes que omitan tres o más pagos mensuales en un año calendario
consecutivos o no, o bien, no presenten su declaración anual, dejarán de tributar
conforme a esta Sección y deberán realizarlo en los términos del Título IV, Capítulo
II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda.
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SUSPENSIÓN AL RESICO
(Art. 113-I LISR)

Suspensión en el RFC

En caso de que, transcurrido un ejercicio fiscal sin que el contribuyente emita
comprobantes fiscales y éste no haya presentado pago mensual alguno, así
como tampoco la declaración anual, la autoridad fiscal podrá suspenderlo en el
RFC, respecto de las actividades a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley, sin
perjuicio del ejercicio de facultades de comprobación que lleve a cabo la
autoridad, así como de la imposición de sanciones.

No aplican otros estímulos fiscales

Los contribuyentes que tributen en esta Sección no podrán aplicar
conjuntamente otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios o estímulos.
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Plazo para habilitar el buzón tributario en el Régimen Simplificado de Confianza

REGLA 3.13.32. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley del
ISR, los contribuyentes personas físicas que se inscriban en el RFC, reanuden
actividades o actualicen sus actividades económicas y obligaciones en el RFC para
tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán contar con buzón
tributario habilitado, a más tardar dentro de los dos meses siguientes a aquel en que
presenten su respectivo aviso en el RFC.

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar su buzón
tributario en términos de la regla 2.2.7. y la ficha de trámite 21/CFF Habilitación del
buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de
contacto, contenida en el Anexo 2.

BUZÓN TRIBUTARIO
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Plazo para generar o renovar la e. firma en el Régimen Simplificado de Confianza

REGLA 3.13.33. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley
del ISR, los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen
Simplificado de Confianza, deberán contar con e.firma a más tardar dentro de los
dos meses siguientes a aquel en que presenten su respectivo aviso en el RFC.

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes obtendrán la e.firma
cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite
14/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas Físicas y
15/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas físicas,
contenidas en el Anexo 2.

FIRMA ELECTRONICA
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RETENCIÓN DE ISR
(Art. 113-J LISR)

Retención del ISR a la tasa del 1.25%

Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley realicen
actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de
bienes, a personas morales, estas últimas deberán retener, como pago mensual, el
monto que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el monto de los pagos que les
efectúen, sin considerar el impuesto al valor agregado, debiendo proporcionar a los
contribuyentes el comprobante fiscal en el que conste el monto del impuesto
retenido, el cual deberá enterarse por dicha persona moral a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el pago
mensual que deban presentar las personas físicas.
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RESTRICCIÓN TEMPORAL DE CSD
(ART.  17-H bis CFF)

Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II,
Sección IV de la LISR, la restricción temporal se realizará cuando se detecte que
omitió tres o más pagos mensuales en un año calendario, consecutivos o no.
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DEFRAUDACIÓN FISCAL
(ART.  108 CFF)

Se considera defraudación fiscal.

J) Simular una prestación de servicios profesionales independientes a
que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, respecto de sus trabajadores.
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Devolución de saldos a favor del ISR del Régimen Simplificado de Confianza de personas físicas

Regla 3.13.34. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E de la LISR y de la regla 3.13.7., los
contribuyentes que tributen conforme al Régimen Simplificado de Confianza, podrán solicitar la
devolución del saldo a favor que hayan manifestado en la declaración mensual definitiva, en el
mes inmediato siguiente, u optar por solicitar en devolución de manera conjunta, siempre que
dicha solicitud sea sobre la suma total de los saldos a favor que les hayan resultado en el
ejercicio y se soliciten a partir del día 17 de enero del ejercicio inmediato posterior al que
correspondan dichos saldos, debiendo para ello utilizar el FED, disponible en el portal del SAT,
acompañando la documentación que señale la ficha de trámite 70/CFF “Solicitud de Devolución
de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o Auditoría de Comercio
Exterior”, contenida en el Anexo 2.

SALDOS A FAVOR
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